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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

99 VILLANUEVA DE LA CAÑADA

OFERTAS DE EMPLEO

Por resolución de la concejal-delegada de Recursos Humanos, de fecha 17 de octubre
de 2025, se ha aprobado la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las
pruebas selectivas para la provisión de una plaza de funcionario de Administración Espe-
cial, Subescala Técnica Auxiliar, especialidad Delineante de este Ayuntamiento, mediante
concurso-oposición y promoción libre, convocadas por Resolución publicada en el “Bole-
tín Oficial del Estado”, número 164, de fecha 9 de julio de 2025.

La relación íntegra se encuentra en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, habiendo
resultado excluidos el siguiente aspirante:

Nº ASPIRANTE (APELLIDOS Y NOMBRE) DNI 
CAUSA DE 

EXCLUSIÓN 

1 MARTÍNEZ MORALES, SALVADOR ***0570** 1 

 
CAUSA DE EXCLUSIÓN 

1 No aporta instancia normalizada 

Igualmente se ha resuelto designar el tribunal calificador del concurso-oposición, que
de acuerdo con lo establecido en las bases de la convocatoria estará compuesto por:

— Presidente: D.a María Azucena Rodríguez Martín, funcionaria del Departamento
de Recursos Humanos o persona en quien delegue.

— Secretario: D.a Margarita Valero Granados, vicesecretaria de la Corporación o
persona en quien delegue.

— Vocales: D. Miguel Ángel Calvo Almeida, D. Diego Opazo Mora y D.a Eva María
Serrano Ayllón, funcionarios designados por el Ayuntamiento y D.a María Con-
cepción Panadero Cudero, D.a Rosario Coca Castilla y D.a María del Mar Nava
Hernández, como suplentes de los anteriores.

Los interesados podrán formular las reclamaciones que estimen pertinentes por espa-
cio de diez días hábiles en el Departamento de Recursos Humanos de este Ayuntamiento.
Igualmente podrán recusar a los miembros del Tribunal conforme a lo dispuesto en la Ley
de Régimen Jurídico del Sector Público.

Villanueva de la Cañada, a 20 de octubre de 2025.—La concejal-delegada de Recur-
sos Humanos, María Belén Botello González.

(01/17.075/25)
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